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“Por la cual el Ministerio de Cultura lamenta el sensible fallecimiento del Señor Germán 
Octavio Patiño Ossa, y le otorga en forma póstuma la condecoración “Medalla al Mérito 

Cultural” 
 

 

  
 

LA MINISTRA DE CULTURA 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en Ley 397 de 1997, la 
Resolución número 0069 del 11 de diciembre de 1997 y Resolución 569 de 2006. 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante Resolución 00569 del 27 de abril de 2006 modificada por las 
Resoluciones número 683 del 19 de mayo de 2006 y 590 del 27 de marzo de 2009, 
se crearon las condecoraciones “Gran Orden Ministerio de Cultura”, “Medalla al 
Mérito Cultural”, “Placa de Honor” y “Gran Orden Maestros del Patrimonio Musical de 
Colombia”, para reconocer y exaltar a las personas naturales y a las instituciones 
artísticas o culturales que desarrollen actividades o procesos artísticos o culturales y 
que estén  comprometidas con el posicionamiento de las artes y la cultura 
colombiana; 
 
 
Que el día 18 de Enero de 2015, falleció en la ciudad de Cali el ilustre impulsor de la 
cultura del Valle del Cauca Germán Octavio Patiño Ossa. 
 
 
Que Germán Octavio Patiño Ossa, nacido en Cali, el 25 de julio de 1948, licenciado 
en literatura de la Universidad del Valle y con estudios en antropología e historia; 
durante su desempeñó como Gerente cultural de la Gobernación del Valle del 
Cauca, así como secretario de Cultura y Turismo de Cali, gerente de Telepacífico, 
director de la biblioteca de la Universidad Autónoma de Occidente y Gestor Cultural, 
fue un incansable defensor y promotor de la cultura del Valle del Cauca.  
 
 
Que fue durante toda su vida un apasionado por la cultura del pacífico colombiano. 
Esto lo llevó a gestar en el año 1997 el Festival de Música del Pacífico Petronio 
Álvarez en Cali, en respuesta a la necesidad de crear un espacio de encuentro para 
compositores, músicos e investigadores de la música nativa del Litoral Pacífico. Este 
evento, que se ha convertido con el paso de los años en un referente obligado para 
los cultores y admiradores de esta música y en la fiesta más grande y representativa 
de las tradiciones musicales afrocolombiano de la Costa Pacífica, ha contribuido a la 
consolidación de la identidad cultural del Pacífico colombiano, a través de sus ritmos 
y aires musicales propios. 
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Que como secretario de Cultura y Turismo de Cali, contribuyó a la creación de los 
Estudios de Grabación Takeshima e impulsó el traslado del Archivo Histórico de Cali 
al Centro Cultural de la ciudad, y a la recuperación de sus más antiguos fondos 
documentales, de gran valor para la historia local y regional, llegando a posicionarlo 
en ese momento como uno de los más importantes del país. 
 
 
Que en su larga trayectoria como académico se hizo acreedor a varias distinciones, 
entre las cuales se pueden mencionar el primer Premio de Historia Regional 
Vallecaucana con su ensayo Herr Simmonds y el Primer Viaje del Vapor Cauca, el 
Premio de Historia Colonial del Valle  con su obra  El Alférez Real próximo a morir  y 
el de comunicación por los Derechos de la Niñez y la Adolescencia con el programa 
Aquí Vamos marcando el Paso cuando era gerente del canal regional Telepacífico, 
además de múltiples ensayos, artículos y crónicas. 

 
 
Que con su libro Fogón de negros, ganador del primer premio en el concurso Andrés 
Bello de Memoria y Pensamiento Iberoamericano en el 2006, exploró la cocina 
vallecaucana, gestada durante la época colonial debido a la confluencia de las 
culturas indígena, española y africana y la extensión de sus sabores por toda la 
costa Pacífica, abrió caminos de investigación para quienes tienen interés por la 
historia de la cultura alimentaria en Colombia e inauguró con sus textos la 
perspectiva de la cocina como hecho cultural fundamental sin el cual no se podría 
explicar la identidad y la pertenencia de los pueblos afro descendientes en América. 
 
 

Que fue miembro del comité Ad Hoc del Ministerio de Cultura para la formulación de 
la política para el conocimiento, salvaguardia y fomento de la alimentación y las 
cocinas tradicionales colombianas y se desempeñó como coordinador académico de 
la Biblioteca Básica de Cocinas Tradicionales colombianas, brindando siempre 
invaluables aportes que enriquecieron ambos trabajos. 

 

 
Que teniendo en cuenta los aportes que en vida hizo Germán Octavio Patiño Ossa a 
la cultura Vallecaucana y colombiana, el Ministerio de Cultura le hace un 
reconocimiento muy especial, otorgándole de forma póstuma la condecoración 
“Medalla al Mérito Cultural”; 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: El Ministerio de Cultura lamenta el sensible fallecimiento del 
Señor Germán Octavio Patiño Ossa ocurrido el día de ayer en la ciudad de Cali. 
Expresa sus sentimientos de pesar por dicho fallecimiento a su esposa Lilian Antonia 
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Collazos Bedoya, a sus hijas Isabel y Natalia Patiño Collazos, a sus nietos y a todos 
sus familiares y amigos. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Como homenaje a su memoria otorgar en forma póstuma a 
German Octavio Patiño Ossa la condecoración “Medalla al Mérito Cultural”. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Regístrese la mencionada condecoración en el libro de 
condecoraciones como lo establece la resolución 569 de 2006. 
 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de Enero de 2015. 
 
 
  
 
 
 
 
 

MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 
Ministra de Cultura 

 
 
. 
Revisó/Nelson Ballén Romero 
Revisó y aprobó: Dr. Juan Manuel Vargas Ayala 
 


